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Alemania debate la jubilación a los 80 años”; 

“Bruselas, plantea retrasar progresivamente 

la edad de jubilación a 70 años”; “Si 

continúan las tendencias actuales, la 

situación es insostenible”; “Nuestras 

pensiones cuestan un 8,5% del PIB. De 

seguir con esa predicción  demográfica de 

envejecimiento, el coste se elevará al 16% 

del PIB en 2050"; “La edad de jubilación 

podría retrasarse a los 79 años”. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

En todos los Estados Miembros se han introducido 
reformas, siendo la medida más utilizada el 
incremento de la edad mínima para el acceso a la 
edad de jubilación.  

Si con anterioridad los 65 años era la regla más 
general, actualmente los 67 años se ha convertido 
en el denominador común, apuntándose  ya en 
algunos Estados la edad de 68 y 69 años para un 
futuro próximo y aún más, tal como es el caso de 
la República Checa que tiene establecido un 
incremento progresivo de dos meses por año, sin 
tope máximo. 
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POLÍTICA SOCIAL 
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POLÍTICA SOCIAL 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

En los últimos años, se está generando, 
probablemente por la fuerza de los mercados 
y el impulso de la Comisión Europea, una 
armonización light. No se comprendería de 
otro modo, que en un cortísimo período de 
tiempo y sin acuerdo previo, se hayan 
producido en todos los Estados Miembros 
una serie de reformas que parecen 
responder a un modelo o plantilla básico  que 
marca a los legisladores el camino, 
permitiendo, eso sí,    tonalidades o 
intensidades diferentes. 
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La Seguridad Social tiene un claro 

componente económico. El mercado único 

es la base de la Unión. Los problemas y 

los retos  en los regímenes de pensiones 

son similares en todos los Estados 

europeos. Ergo… “Es la economía, idiota”. 

CLINTON  

 

CONSIDERACIONES GENERALES 
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En el panorama europeo viene desarrollándose 
un concepto nuevo, complejo y de difícil 
definición al que denominamos “Método Abierto 
de Coordinación” (MAC). El principio en el que 
se basa este instrumento es claro. No es posible 
una legislación comunitaria armonizadora en el 
ámbito de la Seguridad Social. No obstante, nos 
estamos dirigiendo o nos están dirigiendo a una 
convergencia económica. La Seguridad Social 
tiene un claro componente económico.. 

 

METODO ABIERTO DE 

COORDINACION  
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Los elementos constitutivos esenciales del 
MAC son la voluntariedad,  la subsidiariedad 
y la neutralidad (por supuesto sui generis) y 
que recurre a: 

 

 Las buenas prácticas  

 Elaboración de planes nacionales  

 Directrices  

 Recomendaciones 

 

METODO ABIERTO DE 

COORDINACION  
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El MAC es un sistema respetuoso, casi tímido que 
sugiere pero no ordena, que orienta pero no dirige, que 
insinúa metas pero no dictamina ni el cómo ni el 
cuándo. “Eppur si muove”.  

 

De hecho, cuando los legisladores nacionales 
presentan el argumentario de sus reformas,, 
encuentran un apoyo y ayuda inestimable en el derecho 
comparado europeo que les brinda las justificaciones 
necesarias para intentar convencer al electorado de  
que se trata de un problema  universal cuya causalidad 
puede remitirse a la  globalización… Y probablemente 
no estén atentando a la verdad. 
 

METODO ABIERTO DE 

COORDINACION  
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La entronización definitiva del Método 

Abierto de coordinación en el campo de la  

Seguridad Social en el MAC se alcanza 

cuando el Tratado  da carta de naturaleza 

al Comité de Protección Social y 

desarrolla sus competencias en el artículo 

144 del TCE (actual artículo 160 del 

TFUE).  

METODO ABIERTO DE 

COORDINACION  
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La Comisión Europea, consciente del papel 
de chivo expiatorio que se le ha asignado por 
el movimiento euroescéptico,    presentó, con 
fecha 16 de Febrero del 2012, el documento 
“Agenda para unas pensiones adecuadas, 
seguras y sostenible”,, Libro Blanco de  
pensiones y que es el  resultado y resumen 
de las aproximadamente 1700 respuestas 
sobre un  libro verde anterior  que, en su 
conjunto, configuran un estado de situación 
europeo sobre el presente y futuro de las 
pensiones. 
 

EL LIBRO BLANCO  
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 “la UE no tiene poder para legislar”.  

 “A menos que las mujeres y hombres prolonguen su vida laboral y 
ahorren más, no es posible garantizar unas pensiones adecuadas” 

 “En las próximas décadas disminuirá el número de personas en edad 
laboral”; 

 “Estas perspectivas se ven agravadas por la actual crisis financiera y 
económica”;  

“Los sistemas de reparto se ven afectados por la caída del empleo y 
los planes de capitalización por la caída del valor de los activos y la 
bajada de rendimientos”.  

 

Debe reconocerse  a la Comisión una buena dosis de 
valentía en este ejercicio de ventriloquia en la que 
realmente ella expresa lo que los políticos nacionales 
piensan y no se atreven o no desean decir.  

EL LIBRO BLANCO  
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Las pensiones procedentes de planes públicos 
constituyen la fuente de ingresos principal del 
24% de la población europea (120 millones de 
personas).  

Las reformas ya introducidas en los distintos 
Estados pueden dar lugar a tasas de reemplazo 
(relación pensión/ últimos salarios) más bajas. 

 La solución  debería venir de una prolongación 
de la vida laboral y de los planes de ahorros 
complementarios de jubilación, siempre que 
estos sean seguros y rentables. 

EL LIBRO BLANCO 
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 .  

  A menos que Europa proporcione unas pensiones dignas, 
ahora y en el futuro, millones de ciudadanos se verán 
abocados a la pobreza en la vejez.  

 Europa está envejeciendo, ya que las personas viven más 
tiempo y nacen menos niños.  

 A partir del año 2013 , la población activa de la UE ha 
empezado a disminuir.  

 Las pensiones cada vez ejercen más presión financiera en 
los presupuestos.  

 Se calcula que, de aquí a 2060, la esperanza de vida de los 
hombres en el momento del nacimiento aumentará en 7,9 
años con respecto a 2010 y la de las mujeres, en 6,5 años. 

 

LIBRO BLANCO AGENDA PARA 

UNAS PENSIONES ADECUADAS, 

SEGURAS Y SOSTENIBLES  
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 Las personas de más de sesenta y cinco años 
disponen de unos ingresos de prácticamente el 
94 % del de la media del total de la población; 
sin embargo, en torno al 22 % de las mujeres de 
más de setenta y cinco años se sitúan por 
debajo del umbral de riesgo de pobreza. 

 El problema del envejecimiento se ilustra a 
menudo mediante la duplicación de la tasa de 
dependencia de las personas mayores 
(población de sesenta y cinco años o más con 
respecto a la población de entre quince y 
sesenta y cuatro), que pasará del 26 % en 2010  
al 50% en 2050. 

 

LIBRO BLANCO AGENDA PARA 

UNAS PENSIONES ADECUADAS, 

SEGURAS Y SOSTENIBLES  
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 Vinculación edad de jubilación a esperanza 

de vida.  

 Des-incentivación de los planes de 

jubilación anticipada. 

 Prolongación de la vida laboral. 

 Igualación de la edad de jubilación entre 

hombres y   mujeres.  

 Fomento de los planes de ahorro privados. 

EL LIBRO BLANCO 
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. 

 La crisis ha puesto de relieve la 

vulnerabilidad de los planes de 

pensiones de capitalización frente a 

las crisis financieras y los recesos 

económicos 

 

LIBRO BLANCO AGENDA PARA 

UNAS PENSIONES ADECUADAS, 

SEGURAS Y SOSTENIBLES  
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El Libro Blanco detalla una serie de 

recomendaciones a nivel global es 

recomendable vincular la edad de 

jubilación a los aumentos de la esperanza 

de vida, racionalizar el acceso a los planes 

de jubilación anticipada y a otras vías de 

salida temprana del mercado laboral, y 

favorecer la prolongación de la vida 

laboral 

EL LIBRO BLANCO 
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Recomendación 

 “Adoptar la reforma del sistema de 

pensiones propuesta con el fin de retrasar 

la edad de jubilación legal y aumentar el 

número de años de trabajo para el cálculo 

de las pensiones; revisar periódicamente 

los parámetros de las pensiones a la luz 

de la evolución de la esperanza de vida,” 

EL LIBRO BLANCO Y ESPAÑA  
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 Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento  
2014  
“Veintitrés Estados Miembros ya han legislado sobre el 
aumento de la edad de jubilación.  

En muchos casos, ello va acompañado de una igualación de 
la edad de jubilación de hombres y mujeres (CZ, EE, EL, HR, 
IT, LT, MT, PL, SI, SK y UK). Muchos Estados Miembros han 
establecido un vínculo explícito y sostenible entre la edad de 
jubilación y el aumento futuro de la esperanza de vida (CY, 
DK, EL, IT, NL y SK).  

La mayoría de ellos han tomado medidas asimismo para 
restringir el acceso a la jubilación anticipada y a formas 
prolongadas de desempleo (p. ej., ES) o prestaciones por 
invalidez (p. ej., AT, BE, BG y DK), que eran utilizadas como 
sustitutos de la jubilación anticipada” 

CONSIDERACIONES GENERALES 
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 Equiparación de la edad de jubilación entre hombres y 
mujeres. Aunque la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 
19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación 
progresiva del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en materia de Seguridad Social 
permite explícitamente  la diferencia de edad, el proceso 
parece imparable, en detrimento, claro está, de las 
mujeres. 

 Incremento del período cotizado exigido para tener 
derecho a una pensión completa. 

 Aprobación de las reformas sin contar con el consenso 
sindical ni con el acuerdo de los partidos no 
gubernamentales. 

 Ampliación del período de referencia que se toma  en 
cuenta para el cálculo de la base o salario regulador. 

 

MEDIDAS DE LAS REFORMAS 1 
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 Congelación de las pensiones o descuelgue de las 
revalorizaciones del IPC. 

 Introducción de factor de sostenibilidad y vinculación 
de las pensiones a las expectativas de vida. 

 Potenciación del segundo y tercer pilar como 
fórmula para combatir el gasto público en los 
regímenes de  pensiones. 

 Disminución de la tasa de reemplazo. 

 Eliminación de algunas modalidades de jubilación 
anticipada o endurecimiento de las condiciones o 
requisitos para acceder a dichas pensiones. 

 

 

MEDIDAS DE LAS REFORMAS 2 
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Libro blanco  

 Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de 
Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema 
de Pensiones de la Seguridad Social. 

 “Esta norma es coherente con las diversas recomendaciones 
contenidas en diversos instrumentos y documentos de las 
instituciones de la Unión Europea, como el «Libro Blanco 2012: 
Agenda para unas pensiones adecuadas, seguras y 
sostenibles», completado con otros documentos como el 
«Informe de envejecimiento 2012» o «Adecuación de las 
Pensiones en la UE 2010-2050», todos ellos enmarcados 
dentro de la Estrategia Europa 2020, que constituye el 
referente para la coordinación de las políticas económicas de 
los Estados miembros y el ámbito desde el que se impulsa una 
política de orientación y coordinación de esfuerzos para 
afrontar el reto del envejecimiento y su impacto sobre los 
sistemas de protección social” 

 

Carlos García de Cortázar 25 



 “Culminar al final de 2013, a más tardar, la 
regulación del factor de sostenibilidad, a fin de 
garantizar la estabilidad financiera a largo plazo del 
sistema de pensiones, estableciendo, entre otras 
cosas, que la edad de jubilación vaya aumentando 
en función del aumento de la esperanza de vida”. 
Sin embargo, el texto aprobado finalmente por el 
Consejo tiene una redacción diferente. “Culminar al 
final de 2013 a más tardar, la regulación del factor 
de sostenibilidad a fin de garantizar la estabilidad 
financiera a largo plazo del sistema de pensiones, 
incluso aumentando la edad efectiva de jubilación 
mediante el ajuste de la edad de jubilación o las 
pensiones de jubilación a los cambios en la 
esperanza de vida”. 

 

 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN. 

REDACCIÓ FINAL. EL JUEGO DE LAS 

COMPARACIONES 
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Una última conclusión. Los Tratados son como 
un  contrato formal  entre los Estados Miembros 
y la Unión sobre la cesión de competencias. La 
Seguridad Social y, especialmente el ámbito de 
las, sigue siendo materia reservada de los 
Estados Miembros. Sin embargo, parece ser que 
existen  cláusulas extracontractuales que se 
aplican erga omnes. Y que aunque no sean 
vnculantes, sí son exigibles. Quizás deberíamos 
preguntarnos finalmente ¿Quién decide sobre 
nuestras pensiones? O bien ¿Armonización? No 
gracias, no es necesario. 

FINAL RIP ? 
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AGRADECIMIENTO 

 EL FUTURO DECIDIRA SI EL SISTEMA 
DE PENSIONES  SE HA  SALVADO 
GRACIAS A LA COMISION 
EUROPEA.yes/not 

 

 GRACIAS SR JUNCKER ? 

 GRACIAS SRA MERKEL? 
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